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AUDIENCIA PROVINCIAL

. Responsabilidades Políticas
—.. HUESCA

Expediente núm. ¿ W

CONTRA.-

JUZGADO INSTRUCTOR DE... ..........................................................

SE INICIA EL EXPEDIENTE EL--/á__.DE-^íaréíí5;./5........ DE

FALLADO EL........DE -.......    DE 19

GOBI



MILITAR 

3J3KÍU0Í0in?S 
H U Z? S C A

Hsglstro, IIMO SR

Tftngo el honor de remitir a V. S. 
I. testlmiínio de sen-tencis rec^dda 
contra el Individuo anotado al mar-

Ruégole a *.S.I. se digne acusar 
recibo para su constancia n las ec. 
tunoIones.

Dios guítrd _jy’«S.I. muchos años 

 

Huesca /i^ril_de . 1941.

IIMO SR PR1fSIDT?NT2 D2L 
D2S POLITICAS.

TRIBUNAL R'^aiONAL D*? R>’SPONSABILIDA- 
2a rag oz st

♦

GOBIERNO 
DE ARAGON



b LI N CIA . En este día se ha recibido fe anterior comunicación con el 
testimonió déHa.-'Séntenóía^ qué h*ác^Xfe?étacia y paso a dar 
cuenta’\l.ñr. Presídéníe.

Huesca,..... ....................
novecientos cuarenta y dos.

-de mil

PROVIDENCIA

5. 5.

PINO,

.....de ____de mil
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la^ anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo„díí^r^=^^.^h£'.........
número. contra ^íí*W. ¿-I-V
portel delito de . / /_________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ............
a los fines determinados en el artículo 53 y/demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Lo acordaron los S. S, del margen y firma el Sr. Presidente,

DI LI6 ENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.



•GOBIERNO



i^CClÍN 6EN 
Di T ' T. noti de responsabilidad política de .../Í^UStlaQ;..,Gax^,Ía...,,GÍIttenp.

2 I n?.....
istro Central Responsables ¡
I POLÍTICOS j

Juzgado de
Jefe del Reglsta^ \

» GOBIERNO 
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IlcQO. SeiiOr,

Expedienta- . 1S2£. i’eiigo el honor de aous¿j.r
□obre hespoiisúhilidcides
-Poliliious. recibo a V. I. a. la orden de eu dig

OOiíx'iU nei Preaidencia de fecha 10 de loa

i'tiüetiuo Ourcia Gimeno,qo. rientes dimanante del expedien- 
vecino de IWJtiHIl’JS.

del margen, con el testimonio que

la misma acorapaña, para la incoa

ción por este Jukigado del correspon-

Ilmo. 3r. Presidente de la Audiencia iJrovincial HUESOa.

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



URGENTE' JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

I
Expte. de la Audiencia

del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndóse firme.

Dios guarde aJLI. muchos años, 
de 194*5^

El Juez Instructor,

limo. 5r- Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
-^DE ARAGON



Secrelario del Juzgado Instructor de 

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS

DOY FE: Que en el expedíenl^4^Respons^bílíd^es Polítícas^i^ de la Audiencia
y Juzgado, seguido a
vecino de< ha recaído ei auto qué ^íce así:

X tJ T O
En /l ' ■. .i, - .‘y o de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud, de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

Políticas contra . 4o ..tX’Ol. .' Jr : . .
apareciendo del mismo j , .. . .¡c

'*' ■ '? • A / ■.<*; *- >' ' -'■■.■» ;i'‘* i "’i»

; - íi ióJí Íi'.5o;v-«ír',. j'- *■ :?■■'■;. 'í<; ■ OC-. '-i ■

T’?' ■. ¿’íftn s^,--;07 7 •’>

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura ■ 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que -v o tiene bienes * • <- • L

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

■Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ' • ' •-t'í*

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el exfjresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado,, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está, mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. ' f Juez Instructor' de
Resfjc^nsabílidadj^Políticas dé ^te Partido, cíóy.fe.— ; ‘- - - ■■ -

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

^ara^qua^^onstf, cumniíendo cm el ^auto inserí^ mancado-y a fin de remitir
al presente
tésfimotó) que fimo con el V.® 3.° del Sr. Juez en a
de de mil novecientos cuarenta



D.5,261.661 >'

Dill^í^neia.- Dtív cuí^nua a la üeia éií;t*x'ior t^^atiiaonio d* auto 
up ^üb.c^ta-xjsi^uto» Hu-! cu do d* ¿iunlo d* nill nove
cientos cuarenta y tres.

PrnvicUncia
ií 
‘••í.

■r=»ideiití»
Tino

á* <íOí?tro

liu'^’sca tíoc** de uunio d’» nü novecientos cuaa 
y fcr»ñ< ---- ---

Dada C'jn'usíiuuse a hu roXio^ acdaece recibí 
Juzgado reisitent*, y rf¿Í5?tr*R* en *1 libro c<a3.

rX’*Bpon:ii*nte»
Lo aocrdíiroíí los ^jXS- d*l xn^^^en y nilatóa •!

8r Irresldent* de que certifio*

ncla.“ Con Xa «isaa f«cha ce cuajxu*» lo 3nterlorpi»»te (n?dene< 
do. c*»rtifloo

COBIERN



i

noHf
(f k
anterior, por lec ti»

Itbmí da qaa certi^co.

(lebfdatuente

de coplj ÍJ;wV |

■S£. GOBIERNO



ifISCRLÍfl Dt Ifl flUDIEnCIfl PROYinCIAl
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y de la Audiencia, seguido
contra

'Vecino. de

y por el qiie se acuerda y decreta el
sobreseimiento del mismo..

Esta Fiscalía se da por no‘tifica- 
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca. de 26 MAY. 1943 194

Jnit'iu.cción íIq

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON



iírevidouQia xamaxita d® Litera «ohe de Jo- 
iJuez nio de lail nevecientea cuarenta

Sr. Bañeras y tres. ,
La precedente oemunicacion del ilm©.

br. -ffisoul en que se da por notificad© del 
auto distad© por este Juzgad© en el precedente 
expediente, únase al mism© y habiéndose transSL. 
rrid© el plazo da cine© dias sin interponer re
curso contra él, haciéndose firmo, remitanso 
loa testimonies que del nismo están acordados 
©n el refei'id© auto, con atentas comunioaeio- 
nes en las que se interesara acuse de recibo 
py,ra proceder al archivo de este expediento 
librándose también la oportuna orden al infe-, 
rior para la notificación del auto al inculpa
do •

L© mando y firma el Beíior Pon Mariano Baheres 
(Javoro Juez de instrucción ejerciente de este 
rartido doy fe.

Diligencia, ün el mismo diju*B<remit«n los testimo
nios con atentas comunicaciones en los térmi
nos acordados y también la orden al inferior
doy fe.

f
■í'

Saü GOBIERNO I 
scDE a|m;on J



JUZGADO INSTRUCTOR
DE ■

■RESPONSABILIDADES POLITICAS
■ DE .

...... . ■ -...... ..............

Expte. n.o 1324 de la Audiencia

Y 16 del Juzgado

Contra

jí’aDatino .uaroia .Glmeno

vecino de xaalUrite . ,

URGENTE

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legal al expedientado ano-

- tado al margen, haberse dictado por 
este Juzgado con fecha veinte 
del pasudo 
auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam- 
bien se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas..

X requleréisele • u alguno de sus 
farailiíires para que manifieste el 

pueblo en que naaiera el 
rauBtino jiruroia‘Giraeno el nem- 
bre do sus padrea.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de
xamarite,

. :s«CX»ERNO 
ARAGON



providencia Juez señorJ
¿teler Colomina. Tamarite a toece de Octu-
_____________________bre de mil novecientos cuarenta 
y tres-

-Por recibida la precedente carta-ordea. y en su cum- 
..plimiento notifique se en forma legal al expedientado 

Faustino__Prarcía—Uiaeno,-----' breseimxento*
Lo mandó y firma el s^or p. José Meler Lolomina, 
Juez Municipal de la misma, doy fe:

i?^j:^seneia./ Para hacer consta:^ que no ha podido no- 
tiíloarse la anterior rqso].ucion al encartado por no 
residir en esta población el ni familiares del mismo. 
Ignorando su paraderoj doy fe:

'famarite 14 de Octubre de 1943.

Otra./-Seguidamente se remiten estas diligencias a 
la yupenoridad; doy fe:


